
Jueves 17 de Diciembre de 1^74.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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0 IRTICOLO DE OFICIO Vislos el referido convenio celebrado los tratados habidos con las naciones os- 

con Italia en 21 de julio de 1867, el ¡ trangeras, respecto de la exención de
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Núm. 1927.

■ Real decreto sobre exlranjeria de 17 de 
noviembre de 1852, la órden del Go- 

i bierno de la República de 21 de no- 
= viembre último acerca de la exención

o

1

s

¡ del anticipo de 175 millones; el regla
’ mentó para la imposición y cobranza 
; del impuesto industrial fecha 20 de ma- 
í yo de 1873 y la lev de presupuestos de 

Negociado Orden publico —En j de úll¡mo mencionada; y
la noche de anteayer 14 fue sorpren- j Considerando, que por el art. 4.° del 
dida en la casa taberna de Jorge Mui y ■ peferido convenio celebrado con Italia, 
Capó sita en la villa de Lostilx una par- en^re otras mútuas concesiones, se cs- 
tida de juego prohibido compuesta de *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

ceplua de toda contribución de guerra

pago de la novena parte aumentada pa
ra gastos do guerra á las cuotas de la 
de la contribución industrial del cor
riente año económico, en los casos que 
hubiesen cumplido lossúb litos de aque
llas con lo proscripto en los artículos 
4.° y 8.° del Real decreto de 17 de no
viembre de 1852:

2.° Que este estremo se justifique 
con los certificados del consulado res
pectivo visados por el gobernador civil 

■ de la provincia, en que se inserte el ar-
' tículo del convenio por el cual se les es-

9

Juan Fiol y Arrom, Juan Munar y Capó |og subditos de ambas naciones contra-1 ceplúe, y certificaciones de los mismos 
y Julián Munar y Munar. 4 en cum- j |anics: Jen que consten las condiciones y cir-
plimiento de mi circular de primero del । Considerando que esto mismo fué re- j cunslancias determinadas en el art. 4.°
actual ha sido cerrado el establecimieu- : conoc¡(|o pOr ]a órden del Gobierno de ; del decreto de extranjería, asi como si
lo sorprendido, impuestas á los infrac- ¡ |a República fecha 21 de noviembre úl- ■ <
lores las oportunas multas y anotados . ■ • • .— !

plimiento de mi circular de primero del í
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sus nombres en los registros de sospe 
diosos.

Doy las gracias al Sr. Alcalde de Cos- ]
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en el arl. 4.° del decreto de estrangería, 
asi como si cumplieron á su tiempo lo 
dispuesto en el art. 8.°

Palma 11 de diciembre de 1874.— 
El jefe económico, Casimiro Urech. .

Núm. 1929.
La Dirección general de contribucio

nes é impuestos indirectos en comuni
cación de 27 noviembre último me dice 
lo que sigue:

«Con esta fecha digo al jefe de la Ad
ministración económica de Lérida, lo 
que sigue:

......... t_ ____ _____  ___ ! cumplieron á su tiempo lo dispuesto en 
timo,'tanto para los súbditos italianos, 1 el art. 8.°; lodo ello con referencia á? 
como para los de todas las naciones con los registros prevenidos se lleven, por 
las que se hubiere acordado y sanciona- i el art. 9.°, para que prévios los infor- = 
do en tratados, no solo respecto del an- í mes en el espediente del jefe de la sec- 1

lix y a los guardas que le acompaña- ¡ tic¡p0 (]e 173 millones, sino también ■ cion administrativa y oficial letrado en i 
bao, haciéndolo público para conocí-¡ |a nrOnjedad inmueble ó industrias i su caso, acuerde el jefe económico la l
miento y estimulo de las autoridades lo
cales. _

Palma 15 de diciembre de 1874.— 
El gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Núm. 1928.
ADMIMSTRAGION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

i por la propiedad inmueble ó industrias i su caso, acuerde el jefe económico la
1 ' " : i exención y baja en ios términos de ins
í 1 Considerando que si bien por el arli- \ truccion; y .
• culo 4? del reglamento para la imposi-1 3.° Que de las resoluciones negali-

i que ejercieran:

6
* cion y cobranza del impuesto, gravita , . , ,

este sobre la profesión ó industria, no ' se á esa Dirección general en el térmi- 
pudiendo existir esta sin personalidad no de quince dias y forma prevenida 
determinada por el art. 3.° se declaró para estos casos. De órden del referido 
sujeto al pago al que la ejercita, siendo ; presidente lo comunico á V. E. por re- 
por lo lanío un tributo directamente ¡ solución del espediente promovido por 
nersonal v en su consecuencia el aumen- ’ los referidos Ministerio de Estado y con-

determinada por el art. 3. se declaró í

Seccion de Administración.—Subsidio, en las notas de aquel.

«Vista la consulta de V. S. de 7 de 
octubre último, proponiendo los medios 
de formalizar los recibos de los sumi
nistros hechos al ejército por lo. muni
cipios, con aplicación á consumos;

Considerando que no seria tan conve-, 
nienle, como á primera vista aparece, el 
privar á los pueblos del derecho de apli
car el importe de los suministros al pa
go de toda clase de contribuciones;

Considerando, que la Real órden de
¡ 15 de setiembre de 1848, que es la base 
de la legislación que rige en la materia,

vas de la Administración, podrán alzar- autoriza también la admisión de dichos
recibos para el pago de los cupos del 
impuesto de consumos, como por cual
quiera otra contribución.

Considerando que no ha debido V. S. 
abrogarse facultades que no tiene, sus
pendiendo el abono de suma alguna por 
suministros, hasta que se resolviese su 
consulta; esta Dirección general ha re
suello:

l.° Que se encargue alas Adminis
traciones económicas, que observen el 
principio que sienta la Real órden de 15 
de setiembre de 1848, haciendo el abo
no de los recibos de suministros tam- 

1 bien por cuenta de los cupos de consu
mos, como por la de las demas contri
buciones,

i Y 2.° Revocar la disposición dada 
i por V. E. respecto á suspender el abo
: no de toda suma por dicho concepto.
j Lo que traslado á V. S. para su co- 
; nocimiento y efectos consiguientes.» 
t Lo que he dispuesto se publique en 
í el Boletín oficial para conocimiento del 
' público.
i Palma 10 diciembre de 1874.—El je

fe económico, Casimiro Urech.

personal y en su consecuencia el aumen
to de la novena parte, puesto que se basa j solado de Cádiz, para su conocimiento

1 ........;y como medida general para todos los
" " casos que hubiesen ocurrido ú ocurranConsiderando que si bien existe el de-— Circular.—El Excmo. Sr. Director , .

general de contribuciones con fecha 26 recho á la exención, es solo cuando asi 
de noviembre último dice lo que sigue: ■ conste con los tratados de las naciones 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha i de que drocedan los eslranjeros y estos 
‘ ' reunan y hubieren cumplido las condi- । ciones espresadas en los artículos 4.°, 

; 8.° y 9.° del Real decreto de 17 de no
; viembre de 1852 antes de la publicación

Cimilar.—El Excmo. Sr.

comunicado á esta Dirección general 
con fecha 5 del actual la órden si
guiente:

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ministerio de Estado á 
consecuencia de la reclamación hecha 
Por el Consulado de Italia en la ciudad

Cádiz, sobre que se dicten las reglas 
necesarias para la exención á los súbdi
tos de su nación del pago de la novena

i de la citada ley de presupuestos fecha 
; 26 de junio último, ó sea con la anle- 
i lacion y demas espresados en el referi- 
" rido arl. 4.°, siendo necesario para co
nocerlo instruirse el oportuno espedien-

respecto del impuesto de guerra de que 
se trata.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento en los casos 
habidos y que puedan ocurrir.»

Lo que he dispuesto publicar por me
dio del Boletín oficial de la provincia á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
estrangeros residentes en la misma que 
se hallen comprendidos en la disposi
ción preinserta para la exención del 

' pago de la novena parte que por el arli-
culo 7.° de la ley de presupuestos vi' te en que se justifiquen aquellos es- culo 7.° de la ley de presupuestos vi 

- uc ui ’ tremos, á fin de que las Adminislracio-: gente ha sido encargada á la cojitribu 
nio úl- í nes económicas como de su compelen-........................

Parle con que por el artículo 7.° de la 
ley de presupuestos de 26 de jm.L 7" 
limo ha sido recargada la contribución — -- . .
industrial y de comercio en concepto de ¡ art. 14 del reglamento del impuesto, 
impuesto de guerra, fundados aquellos ; puedan acordarlo y llevarlo á efecto; el 
en lo acordado por el arl. 4.° del conve- | presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
nio celebrado con dicha nación en 21 \ pública, de conformidad con lo propues- 
de julio de 1867 y órden del Gobierno I lo por esa Dirección general, ha acor
de la República fecha 21 de noviembre . dado:
último; j 1.° Declarar en su fuerza y vigor

cia en armonía con lo preceptuado en el
cion industrial, cuya exención deberán 
justificar los que la soliciten con los cer
tificados del consulado respectivo visados
por el señor gobernador civil con inser
ción en los mismos del articulo del con
venio que les concede la referida exen-
cion, y certificaciones de la misma su

' perior autoridad en que consten las con
diciones y circunstancias determinadas

M.C.D. 2022



Núm. 1930.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El resúmen de utilidades fijadas á los 
contribuyentes asi vecinos como foras
teros que á cada uno corresponde satis
facer, con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del corriente año 
económico 1874 á 75; estarán espues- 
tos al público á efectos de reclamaciones 
por espacio de ocho dias con arreglo á 
las instrucciones vigentes.

Valldemosa 14 diciembre de 1874.— 
El alcalde 2.°, Miguel Torres.—P. A. 
del Ayuntamiento. —Rafael Torres, se
cretario interino.

Núm. 1931.
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX.

Se halla vacante la plaza de médi
co municipal de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de quinientas pe
setas. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán las solicitudes documen
tadas á la Secretaria del espresado 
Ayuntamiento dentro el término de 
diez dias á contar del en que aparez
ca este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de todos los faculta
tivos á quienes pueda interesar.

Andraitx 12 diciembre de 1874.— 
El presidente, Baltasar Enseñat.— 
P. A. del A. y J. M., Jaime Juan, se
cretario .

Núm, 1932.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean 
con'dcrecho á la herencia de Jaimc- 
ta Pou y Mas natural y vecina de la 
villa de Felanitx muerta ab-intestato 
en esta ciudad desde el día primero 
de agosto hasta el quince de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cin
co en cuya época fué invadida esta 
capital por el cólera morbo asiático 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo, pues que no haciéndolo 
asi les parará el perjuicio que haya 
lugar por tenerlo asi acordado con 
auto del dia de ayer recaído en di
cho ab-intestato á instancia de Anto
nio Salamanca.

Palma doce diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1933.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Mi
guel Cañellas y Capó, marido de Mar
garita Cañellas, que falleció dia siete 
de enero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho en el lugar de Portal de la 
villa de Marratxi, sin disposición tes
tamentaria, para que dentro el tér
mino de treinta días se presenten á 
deducirlo en los autos sobre ab-in
testato que del mismo se están ins
truyendo eu este Juzgado y Escriba- 

nia del infrascrito á instancia de Mag
dalena Cañellas y Cañellas, aperci
bidos que de no verificarlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma catorce de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 1934.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza, á todos los 
que se crean con derecho á la he- 
reneia que deje) la finada Juana Ana 
Soler y Bestard, consorte de Barto
lomé Retís, fallecida en esta ciudad 
á dos de mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno, para que comparez
can á deducirlo dentro el término do 
veinte dias que empezarán á contar 
desde la inserción del presento anun
cio en el Boletin oficial do esta pro
vincia en los autos promovidos por 
sus hijos Pablo, María, Magdalena, 
María Josefa y Bartolomé Bous y So
ler representados por el procurador 
D. Pedro Montaner; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

En Palma á once do diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Surcda.

Núm. 1935.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca. 

Por el presente edicto se hace sa
ber: que en los autos interdicto de 
adquirir promovidos por D.a Delfina 
Salvany y Delmau viuda de D. Luis 
Socios de Izco, se pronunció en sie
te de octubre último la sentencia que 
es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma á siete oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. El Sr. D, Francisco de Paula 
Puig juez de primera instancia del 
distrito déla Catedral de Palma y su 
partido en vista de estos autos, inter
dicto de adquirir instados por Doña 
Delfina Salvany y Delmau viuda de 
D. Luis Socies, como madre y legíti
ma administradora de su hijo Don 
Luis y

Resultando que según los docu
mentos presentados se justificó ha
ber fallecido D. Luis Socies de Izco; 
que es su heredero testamentario 
I). Luis Socies y Salvany y que los 
bienes dejados por aquel nadie los 
posee con titulo legitimo en cuya 
virtud se otorgó la posesión de ellos 
por auto de diez de enero último á 
D.a Delfina Salvany en representa
ción de su referido hijo según lo ha
bía solicitado y que se, hiciere saber 
á D. Cristóbal Gomila verificase des
de luego la entrega de dichos bienes.

Resultando que notificado este 
compareció por medio de D. Senen 
Vich procurador que antes de poner
se al apoderado de D." Delfina Sal
vany en material tenencia de los es- 
presados bienes, prestase caución 
idónea de responder de los mismos 
para el caso de hacerse efectiva la 
sustitución ordenada por el testador 
según el testamento fojas seis y con
ferido traslado á la parte de D.a Del- 1

fina se opuso en su nombre su pro
curador D. Andrés Reinés en su es
crito folio treinta y nueve y para me
jor proveer su mandó acreditase la 
existencia de D. Luis Socies y Salva
ny que queda acreditada por la cer
tificación fojas ciento.

Considerando que acreditado el fa
llecimiento de D. Luis Socias de Izco 
y que su heredero testamentario lo 
es D. Luis Socies y Salvany á quien 
hoy representa como madre y legiti
ma administradora D.a Delfina Sal
vany y Delmau es incuestionable el 
derecho que le asiste para pedir en 
tal concepto la posesión de los bienes 
deque se trata siéndolo igualmente 
que sobre ellos no puede ejercer ac
tos de dominio pleno que en manera 
alguna le corresponden: en cuya vir
tud dicho Sr. Juez por ante el escri
bano dijo:

Se otorga á D.a Delfina Salvany 
y Delmau en representación de su 
hijo D. Luis Socies y Salvany la po
sesión de los espresados bienes sin 
perjuicio.de tercero de mejor dere
cho los cuales deberá en su dia en
tregar á D. Luis Socios y Salvany ó á 
quien corresponda con arreglo al ci
tado testamento reservando en su 
caso á los mismos sus derechos para 
deducir contra la D.a Delfina Salvany 
la acción que crean asistirles en la 
forma y juicio competentes y hagan 
saber á D. Cristóbal Gomila verifi
que desde luego la entrega de dichos 
bienes con intervención del alguacil 
y escribano con arreglo á lo dispues
to en el articulo seiscientos noventa 
y ocho de la ley do Enjuiciamiento 
civil. Lo mandó y firmó dicho señor 
juez y doy fé.—Francisco de Paula 
Puig.—Enrique Bonet.

Por tanto y en cumplimiento de lo 
prevenido en el citado articulo sete
cientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil y á instancia del procurador de 
dicha Salvany se publica el presen
te edicto llamando á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Luis de Izco, para que en el 
término de sesenta dias á contar des
do la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia se pre
senten á reclamar, pues de lo con
trario se amparará en la posesión al 
que la ha obtenido, no admitiéndose 
reclamación contra ella, quedando 
solo al que se crea perjudicado la 
acción de propiedad, como se dispo
ne en el artículo setecientos uno de 
dicha ley.

Dado en Palma á treinta de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco de Paula Puig. 
—Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 1936.
D. Antonio Llomparl y Terrees suplente 

de luez municipal encargado del Jus- 
gado de primera instancia del distri
to de la Catedral de Palma y su par
tido por indisposición del Fucz munipal 
de dicho distrito encargado de la Jw- 
dicatura del mismo.

Por el presento segundo edicto se lla
ma, á todos los que se crean con dere
cho á heredar á Francisco Bordoy y 
Palmer y su hijo Francisco Bordoy y 
Nadal naturales de la villa de Esporlas, 
por haber muerto sin testar el primero 
en la misma y el segundo en el hospi- 

1 tal provincial de osla ciudad en los dias 

doce de mayo de mil ochocientos cua
renta y tres y veinte y ocho de mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve res
pectivamente; á fin deque comparezcan 
á deducirlo dentro del término de vein
te días en los autos juicio de ab-intes
tato promovido ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario, por don 
Juan Camps como procurador de Da
mián Morey y Marimon vecino de la 
villa de Andraitx como marido de An
tonia Bordoy y Nadal, sobre declaración 
de herederos legales de dichos finados 
á favor, esto es, del primero su hijo 
Francisco y los demas hijos y hermanos 
respective Francisca y Antonia, y del 
segundo estos dos últimos.

Palma doce de diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Antonio 
Llompart: — Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1937.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Apo- 
lonia Ballester y Mercadal natural de 
Campos y vecina de esta capital donde 
falleció dia quince de julio del presente 
año para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio de ab-iuteslato de dicha Ba
llester bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en la inteligencia que se reclama 
la herencia de la finada para su hijo 
único Alvaro Linares y Ballester.

Dado en Palma á doce de diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Antonio Llompart.- Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1938.
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Jaime Lio- 
pis y Antich natural y vecino de Fela
nitx fallecido intestado en la misma en 
catorce de agosto de mil ochocientos 
veinte y nueve para que comparezcan a 
deducirlo en este Juzgado dentro el tér
mino de veinte dias eu los autos juicio 
de intestado de dicho Llopis promovido 
por Margarita Llopis y otros bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma doce de diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Antonio Llom* 
parí.—Por su mandado, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 1939.
D. Bartolomé Verd escribano y secreto; 

rio del J uzgado de primera instancto 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el dia de 
ayer por el Sr. D. Bernardo Sederas y 
Colomar, juez de primera instancia d 
este partido, en los autos de ab-iotesta 
lo de Matías Alzina y Duran, Juana An 
Alzina y Pons y Juana Ana Salas y A - 
zina, naturales y vecinos que eran 
esta villa, yen la que fallecieron » 
disposición testamentaria, se manda c - 
lar, llamar y emplazar á los que secre 
con derecho á dichas herencias, 
que dentro el término de treinta < * 
contados desde la publicación de c 
edicto comparezcan á ejercitar la ace 
que les competa en los referidos au * 
bajo apercibimiento de lo confia 
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se^uirse adelante las actuaciones y pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y siete de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—V.° B.°—Bernardo Selleras.— 
Bartolomé Verd, escribano,

Núm. 1940.
p. Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

)

)

1

)

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los que 
ge crean con derecho á las herencias de 
Andrés Portella y Pons y de su hija 
Juana Portella y Anglés, naturales y ve
cinos que eran de esta ciudad y falleci
dos en la misma, el primero en tres de 
setiembre de mil ochocientos veinte y 
tres y la segunda en cuatro de setiembre 
del corriente año, para que se presenten 
dentro del término de veinte dias á de
ducirlo y manifestarlo en este Juzgado 
en el juicio sobre declaración de here
deros ab-intestato de dichos tinados pro
movido por sus hijos y hermanos res
pectivos D. Rafael, I). Francisco y doña 
Antonia Portella y Angles, únicos que 
hasta ahora se han presentado; pues no 
verificándolo les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Mahon á siete de diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Rafael Blasco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 1941.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

PROVINCIA DE MALLORCA. 
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Por el Ministerio de Marina se llama 
una convocatoria de 16 jóvenes que reu
niendo las siguientes condiciones pue
dan ingresar en la escuela de cabos de 
cañón y condestable en el próximo se
mestre para cubrir igual número de pla- 

. zas de las que han de resultar vacantes.
Artículo V del Reglamento.

El ingreso en la escuela será comple
tamente libre, debiendo los que lo soli
citen reunir las condiciones siguientes:

De 18 á 25 años no cumplidos de 
edad.

Robustez necesaria para la fatiga de 
la mar.

1 metro 651 do estatura.
Leer correctamente y escribir al dic

tado.
Sistema de numeración.
Las instancias en solicitud de ser ad

mitidas como artilleros de mar en el 
buque Escuela se dirigirán por los inte
resados, sus padres ó tutores á esla Co
mandancia do Marina acompañadas de 
la fé de bautismo del referido interesa
do, legalizada y un certificado del alcal
de en que se haga constar buenas cos- 
tubres y el consentimiento paterno ó 
del que haga sus veces.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Palma 11 de diciembre de 1874.— 
José Ramis de Ayreílor.
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DIRECCION DEL SINDICATO

DE RIEGOS DE PALMA.
le

El domingo próximo veinte del que

rige, desde las nueve de la mañana has
ta las dos de la tarde, se verificará en 
la Secretaria de este Sindicato cslable- 
da en el cuarto entresuelo calle de Du- 
zay n.° 5, la elección arregladamente á 
las disposiciones vigentes, de tres sín
dicos que deben reemplazar á los tres 
mas antiguos de los que en la actuali
dad componen dicha corporación. Lo 
que se anuncia al público para que lle
gue á noticia de los electores.

Palma 14 de diciembre de 1874.—El 
director, Francisco Rossíñol de Zagra- 
nada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El Instituto geográfico 
y estadístico tanto por su significación cien- 
lifica como por la importancia administrativa 
de los servicios que desempeña, ha si lo ob
jeto de la constante solicitud de los Mi
nistros de Fomento predecesores del que 
suscribe. La eficacia y el acierto de las dis
posiciones adoptadas se demuestran por ’ 
los adelantamientos obtenidos en los traba
jos de alia Geod sia; por los extensos es
tudios altimetricos y melrológicos llevados 
á cabo; por el gran desarrollo dado á las 
operaciones topográfic is, y por la forma
ción del Mapa de España, cuyas primeras 
hojas verán en breve la luz pública.

Los progresos realizados so deben en 
gran parle á su actual organización: mas 
esta es susceptible de perfeccionamiento en 
uno de los servicios correspondiente á la 
parte geográfica, y á conseguirlo obligan 
al Gobierno los compromisos contraidos 
con la Asociación geodésica internación:!, 
el crédito de que nuestros trabajos gozan 
en el extranjero, y la circunstancia mis
ma de haberse recientemente conferido al 
Delegado español la honra de presidir la 
Comisión permanente de la medición de 
arcos de meridiano y de paralelo en Eu
ropa.

Estando para terminar la observación de 
la red geodésica de primer orden, ha llega
do el momento de imprimir vigoroso im
pulso á la determinación de ;as posiciones 
geográficas de suficiente número de pun
tos, estudiando á la vez las diferentes cau
sas de perlubacion en los elementos que 
han do concurrir al conocimiento de la ver
dadera forma del globo.

Hasta ahora la determinación de latitu
des y azimutes, encomendada al reducido 
personal del Observatorio de Madrid, ha 
caminado c o la lentitud consiguiente á las 
continuas atenciones del servicio astronómi
co y met orológico de este importante esta
blecimiento que, disponiendo para este Ira- 
bujo especial del Instituto durante breve 
parle del año de u q o  tan solo do sus Astró
nomos, no ha podido dar más resultado 
que la observación, muy acertada por cier
to, de latitud y azimut en corto húmero 
de vértices geodésicos.

Conviene, por lo tanto, aumentar los ele
mentos de acción para proseguir esla parte 
de los trabajos y dar principio á las obser
vaciones relativas á las diferencias de lon
gitud, encargado al efecto á la Dirección 
general del Instituto, como se ha hecho en 
Alemania, Austria, Francia, Italia y Rusia, 
la determinación de las posiciones geográ
ficas que necesite para sus propios fines. Por 
otra parle, los buenos principios adminis
trativos «consejan evitar que una Dirección 
general tenga que acudir, para su servicio 
ordinario, á un establecimiento dependiente 
de otra Dirección de este mismo Ministerio. 
Solamente en los casos en que el Observa
torio astronómico haya do servir de esla-

cion ó se crea conveniente su concurso, se 
reclamará de él, por conduelo de la Díreo 
cion general de Instrucción pública, aque
lla cooperación que espontáneamente se 
prestan entre sí los diferentes centros cien
tíficos.

La reforma no producirá aumento alguno 
de gastos, supuesto que todos los q«)o lia 
ocasionado basta el presente el referido ser
vicio se han satisfecho por el Instituto geo
gráfico y estadistico, en cuyo presupuesto 
figuran.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de proponerá V. E. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 3 do diciembre de 187A.— 
El Ministro de Fomento, Cárlos Navarro y 
Rodrigo.

DECRETO

En atención á las razones expuestas por 
el Ministro do Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decrelar lo siguiente:
¡ Artículo l.° El instituto geográfico y 

estadístico queda inmediatamente encarga
do de la determinación de las latitudes, azi
mutes y diferencias de longitud que necesi 
te para sus trabajos geográficos.

Art. 2.° Cuando el Observatorio astro
nómico de Madrid haya de servir de esla- 
cion, ó cuando su concurso sea conveniente, 
se reclamará su cooperación científica por 
conducto de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Art. 3.° Quedan modificados en este 
sentido el art. I.3 y sus concordantes del 
reglamento de 19 de junio de 1873, y de
rogadas todas las disposiciones que se opon
gan á la ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á tres de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Fomento, 
Cárlos Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada por varios vecinos 
del pueblo de Serveto, interesando el in
dulto del Presbítero D. José Pardina y Mior, 
Regente de su parroquia, de^h pena de 36 
meses «te prisión correccional y accesorias 
que le fué impuesta por la Audiencia de Za 
ragoza en causa por disparo de arma de 
fuego que produjo lesiones:

Consideran ¡o que el rematado, así du- 
ranle los diez meses que sufrió do prisión 
preventiva, como en el tiempo que lleva 
de cumplimiento de su condena, Je la que 
ha extinguido ya más de la mitad, ha da
do pruebas inequívocas de verdadero ar
repentimiento, y que su conducta anterior 
fué buena bajo lodos conceptos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, y de confor
midad con lo informado por el Consejo do 
Estado y el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del resto 
de la pena impuesta en la causa mencionada 
al referido D. José Pardina y Mier.

Dado en Matnd á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano. —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Para renovar la tercera parlo de los YoPara renovar la tercera parlo do los Vo- ta de gobierno cuando verbalmente 
Giles quo componen la Junta de gobierno ! ó por escrito lo ordene el presidente

de, la C&ja de Ahorros de Barcelona, y pro
veer las vacantes producidas en la misma 
por defunción de D. Timoteo Capella y 
Sabade I, y renuncias de D. Isidoro Pons 
y I). José María Serra,

Vengo en nombrar, en visla de las pro
puestas formadas por la referid । Junta, á 
los Sres. I). Juan Maria do Oliveras, don 
Luis Saguier, D. Francisco Esleve y Sans, 
D. Francisco Romaní y Puig lególas, don 
José Ferrer y Vi<ial, señor marqués de 
Alós, D. José Canela y Reve dós, D. Pela- 
yo de Camps, D. Manuel de Comple, don 
Jaime de Puigu igoer, D. Salvador Malu- 
quer, Sr. marqués de Llió y D. Narciso 
Maria Pascual.

Dado en Madrid á treinta de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.__ 
Fr ncisco Serrano.- El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta

Para cubrir las vacantes producidas en 
la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Búrgus por los Sres. I). Pe
dro María Angulo, D. Santiago Aguado y 
Torres, D. José Arroyo Revuelta, D. Pe
dro del Alba, D. Cayetano Lerena y don 
Nicolás Iglesias,

Vengo en nombrar á D. Hipólilo To- 
ves, D. Tonbio González Medina, D. Cláu- 
dio Bajo, D. Pascual de Collado y Prieto. 
D, Joaquín Gutiérrez y Vega y D. Miguel 
de la Morena.

Dado en Madrid á treinta de noviembre 
de m i ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Soir -no el ministro de la Goberna
ción. Práxedes Mateo Sagasta.

^Gacela del 4 de diciembre.')

EXPOSICION UNIVERSAL DE FILADELFÍA.
Decretos, reglamentos y órdenes del Ministe
rio de Fomento, organizando la Comisión ge
neral española encargada de entender en todo 
lo concerniente á la Exposición universal que 
desde el 19 de abril hasta el 19 de octubre de 
1876 ha de celebrarse en Filadelfia, y regla
mento circulado por la comisión norte-ameri

cana de dicha Exposición.

^Conclusión?)

Art. 14. Corresponde á cada Sec
ción designar y calificar la clase de 
objetos ó productos admisibles, con 
relación á los grupos y materias en 
que intervenga, según los respecti
vos programas; determinar la canti
dad y formalidades con que las Comi
siones provinciales han de recibir y 
entregar dichos productos ú objetos, 
y proponer á la Comisión general los 
auxilios que hayan de concederse á 
los expositores.

Art. 15. Todos los vocales de la 
Comisión general tendrán derecho 
de asistir á las reuniones de cual
quiera sección; pero solo podrán vo
tar en aquella á que pertenezcan.

Art. 16. Las secciones tendrán el 
presidente, vicepresidente y secre
tario (pie respectivamente elijan.

TITULO V.
De la Secretaría general.

Art. 17. Para auxiliar á la Comi
sión en todo cuanto concierne á la 
misma habrá un secretario con voz 
y voto, y dos vicesecretarios prime
ro y segundo, nombrados por el Mi
nisterio de Fomento y retribuidos en 
la forma que el mismo determine.

Art. 18. La Secretaria general de 
la comisión tendrá los deberes si
guientes:

Convocar á la comisión y á la jun-

j
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ciones, autoridades y personas esti
me conveniente, así en España como 
en el extranjero. Las comunicacio
nes con los centros norlc-america-

1 nos se harán por conducto de la Co
misaria ipie ha de funcionaren Fila- 
dehia, un;: vez constituida (pie sea.

Art. 2L Para tomar acuerdo en 
las deliberaciones de la Comisión ge
neral, de la Junta de gobierno y de 
las secciones será bastante la tercera 
parte de los vocales electivos y natos 
en ejercicio, computándose ¡as ex
cusas legitimas. A la segunda cita
ción (pie se haga por no asistir nú
mero suficiente, tendrá validez <d 
acumalo que se tome entre los voca
les que á esta sesión concurran.

Aid.. 25. El gobierno facilitará á 
la Comisión general el local y mate
rial de instalación necesarios parad 
personal de la Secretaria, asi como 
para las reuniones que dicha Comi
sión, la Junta de gobierno y las sec
ciones celebren.

También facilitará á la misma el 
personal subalterno necesario, con
forme á la plantilla que acuerde la 
Presidencia de la comisión, siendo 
atribución del Ministerio de Fomen
to el nombramiento de dicho perso
nal y la designación de sueldos.

Aprobado por el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República. -
Madrid 28 de noviembre de 1874.— 
El ministro de Fomento, Cárlos Na
varro y Rodrigo.

DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en dc- 
credo de esta fecha,

Vengo en nombrar vocales de la 
Comisión general encargada de pro
mover y dirigir la concurrencia de 
objidos y productos españoles á la 
Exposición universal de Filadelíia, á 
D. Emilio Castclar, 1). Francisco de 
Paula Candan y Acosta, I). Laureano 
Figuerola, D. Alejandro Groizard, 
D. Eduardo Gasset y Artime, I). .Ma
nuel Silvela, D. José Echegaray, don 
Servando Ruiz Gómez, D. Víctor Ba- 
laguer, D. Eduardo Chao, D. José 
Carvajal, i). Santiago Soler y Plá, 
D. Buenaventura Abarzuza, D. José 
Emilio de Santos, 1). Hilario Nava y 
Caveda, D. Dionisio López Roberts, 
D. Francisco Ceballos Vargas, D. Jo
sé l’olo de Bernabé y Mordella, don 
Cipriano Segundo Montesino, D. Fe
liciano Herreros de Tejada, D. Ber
nardo Iglesias, D. Simeón Avalos, 
D. Vicente Vázquez Queipo, D. An
tonio Palau y Mesa, D. Antonio Oren
se, 1). Manuel María José de Galdo, 
I). José Tomas Salvany, D. Constan
tino Fernandez Vallin, marqués de 
Muros; D. Federico Balart, D. Cesá
reo Fernandez Duro, D. Braulio An
tón Ramírez, I). Joaquín Togores y 
Fábregas, D. Fausto Miranda, don 
Virgilio Gal vez Cañero, D. Pedro An
tonio de Alarcon, D. Mariano Carde- 
rera, I). Juan Nepomuceno Fesser, 
I). Ramón Torres Muñoz de Luna, 
D. Luis de Torres Vildósola, D. Pe
dro Julián Muñoz y Rubio, I). Ma
nuel Calvo y Aguirre, D. Emilio Ap
rieta, D. Dióscoro Puebla, 1). Fran
cisco Sans, D. Luis de la Escosura, 
D. Francisco Javier Salas, D. Añáde
te Eduardo Gullon, D. Cárlos Seda- 
no, D. Francisco García Martíno, don 
Ignacio González Olivares, 1). Igna
cio Gómez de Salazar, D. Alberto de 
Quintana, D. Felipe de Acuña y So

ó vicepresidente que haga sus voces.
Dar cuenta en las reuniones de la 

Comisión general y de la junta de 
gobierno de las comunicaciones y 
asuntos que conciernan á las mis
mas.

Redactar y suscribir las actas de 
las sesiones que aquellas celebren.

Cumplimentar los acuerdos, dán
doles la publicidad que requieran ó 
dirigiendo las comunicaciones pro
cedentes, etc.

Distribuir entre las Secciones la 
correspondencia y documentos pe
culiares á cada una.

Ordenar todos los trabajos de eje
cución conforme á los acuerdos de 
la Comisión general y de la Junta de 
gobierno.

Desempeñar todas las funciones 
anejas á su índole, consultando al 
presidente en los casos no previstos.

Intervenir los pagos que aquel or
dene.

Firmar las comunicaciones, ofi
cios ó documentos encaminados á 
cumplimentar las resoluciones de la 
Comisión y de la. Junta de gobierno, 
ó sea todo aquello sobre que haya 
recaído acuerdo previo y lo demas 
de tramitación administrativa, y sus
cribir con el presidente cualquiera 
otra clase de comunicaciones ó do
cumentos públicos.

Recibir y abrir la correspondencia 
oficial de la Comisión y Junta de go
bierno para distribuirla según proce
da, ó inspeccionar y vigilar el orden 
de los trabajos encomendados al per
sonal de la Secretaría.

Art. 19. Los vicesecretarios au
xiliarán al secretario en todos los tra
bajos propios de su cargo, compar
tiendo con él los derechos y obliga
ciones anejos al mismo, y le susti
tuirán en ausencias y enfermedades.

TÍLLLO VI.

De las Comstones proNiciales.

Art. 2.0. Para promover la con 
currenciade objetos y producios es
pañoles ála Exposición de Filadelfia, 
ilustrar la opinión de los exposito
res, evitar el envío de aquellos que 
no tengan suficiente mérito, decidir 
sobre los que deban exponerse, re
dactar los Catálogos y Memorias par
ciales, y ejecutar, por punto gene
ral, cuantos trabajos requiera el ser
vicio de (iue se trata, se constituirán 
Comisiones provinciales en las capi
tales (ie provincia, las cuales se en
tenderán con la Comisión general di
rectamente. Estas Comisiones las for
marán las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
aumentadas con los vocales que en 
caso necesario designe el ministro 
de Fomento, por si ó á propuesta de 
la Comisión general.

Art. 21. Las Comisiones de las 
provincias de Ultramar se organiza
rán en los términos que dispongan 
las respectivas Autoridades superio
res.

TITULO VIL

Diposicioncs generales.

Art. 22. La Comisaría y el Jura
do que hayan de representar á Espa
ña en Filadelfiá se organizarán opor
tunamente por el gobierno.

Art. 23. La Comisión general 
queda autorizada para entenderse 
directamente con cuantas corpora

lis, D. Francisco López Fabra, don j 
Juan Navarro Reverter, D. Mariano) 
Soriauo Fuertes, I). Sebastian Gar-1 
cía, 1). Juan Bmmuy J¡memez de F.o- 
ca, Marqués de B.mamojí, D. José 
Ruiz de León y B. Agustín Monreal.

Madrid veintiocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El ministro 
de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

En atención á las especiales cir
cunstancias (¡ue concurixm en don 
Emilio Castelar,

\ engo en nombrarle ¡iresidenít* de 
la Comisión general encargada de 
promover y dirigir la conciirrenciél 
de objetos y productos españoles ála 
Exposición universal de Filadelíia, y 
presidente asimismo de la Comisaría 
y del Jurado de España que en su 
día han de funcionar en la capital 
del Estado de Pensilvania.

Madrid veintiocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano. —El ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto 
en decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar vicepresidente 
de la Comisión general encargada de 
promover y dirigir la concurrencia 
de objetos y productos españoles á 
la Exposición universal de Filadelíia, 
á D. Francisco de Paula Candan y 
Acesia, I). Laureano Figuerola, don 
Alejandro Groizard y D. Eduardo 
Gasset y Artime.

Madrid veintiocho de noviembre 
de, mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano. — El ministro 
do Fomento, Cárlos Navarro v Ro
drigo.

En conformidad á lo dispuesto en 
la regla 2.a de las instrucciones cir
culadas por la Dirección general de 
la Exposición internacional de Fila- 
delüa, de 4 de julio último, y en vir
tud de las especiales circunstancias 
que concurren en D. José Emilio de 
Santos.

Vtmgo en nombrarle comisario ge
neral en la mencionada capital del 
Estado de Pensilvania, para que en
tienda en todo lo relativo á la mane
ra de preparar y dirigir la participa
ción que España y sus provincias ul
tramarinas han de tornar en el certá- 
men de que se trata,,

El ministro de Fomento, de acuer
do con el de Estado, adoptará las me
didas ceasemenle.s para acreditar á 
1). José r’milio de Santos cerca del 
gobierno de Washiglon y de la Comi
sión centenaria do la Exposición inter
nacional de Fdadelíia cuino tal co
misario de España.

Madrid veintiocho de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Fiancisco Serrano.—El ministro 
de Fomente-, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Excmo. Si-.: El presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha te- 
nidoábien nombrar secretario de la 
comisión «pie V. E. preside, á 
I). Ramón Torres Muñoz de Luna, y 
vicesecretarios primero y segundo, 
respectivamente, á D. Luis Polanco 
y I). Hernán de Miguel.

Lo que comunico á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 28 de noviembre de 1874.— 
Cárlos Navarro y Rodrigo.— Sr. Pre
sidente de la comisión general en
cargada do promover y dirigir la 
concurrencia de objetos y productos 
españoles á la Exposición universal 
de Filadelíia.

conlwiiaraY

ANUNCIOS.

LOTERIA NACIONAL.
Prospecto de premios pura el sor leo que se ha de 
celebrar en Madrid el dia Í7>de diciembre de 1814.

Constará de 20.000 hilh'b'S, ai precio de 500 
pesetas cala nao, divididos en décimos á 50 líe
selas: distiibnyendose 7.300,000 pesetas en 3120 
premios de la manera siguiente:'

1 de.........................................1.500,000
1 de . 500,000
1 de................................. 250,000
2 de 125 000............ 250,000

10 de 50.000................. 500,000
20 de 25.000................. 500,000

873 de 2.500.........................2.182,500
1999 remb-grosde 500 pesetas para los 1.999 

números cuya terminación sea iguala 
la del que obtenga el premio mayor.

99 aproximacionos de 2.500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio de 
1500.000 pesetas.

99 ídem de 2.590 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado con 
500.000 pesetas.

9 ídem de 2.500 id , para los 9 números 
restantes de la decena del premiado con 
250.000 pesetas.

2 ideai de 25.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio mayor

2 id. de 15.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio se
gundo.

2 ídem de 10.250 id., para los núme
ros anterior y posterior al del premio 
tercero.

Las aproximaciones y los reintegros son com; 
patibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose con res
pecto á las aproximaciones seña'adas para los 
números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que. si saliese premiado el número 1, 
su anteriores el número 20000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para ¡a aplicación de las aproximaciones de 
2.500 pesetas, se sobreentiende que, si el pre
mio mayor cone'ponde por ejemplo al número 
25, el segundo al 3400 y el tercero al 13073, se 
consideran agí amados respectivamente los 99 
números restantes de las ce lenas del primero 
y segundo, x los 9 d > ¡a decena del lerccro; es 
decir, desde el 1 al 100, de.i 3301 al 3400 y -leí 
13071 al 13080. .

Tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, según queda dicho, todos los números 
cuya terminación sea igual á la <lel que obten
ga el premio de I 500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 
804 etc., se entenderán reintegrados todos Jos 
que terminen en 3 ó en 4, ó sea uno por cadade- 
cena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo seda
rán al público listas de los números que obten
gan premio, único documento por el que s 
efectuarán los pagos, según lo preveeido en 
art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, conlorm^ 
á lo establecido en el 32. Los premios se paga' 
rán en las Administraciones en que se 
los billetes, con la puntualidad que tiene acre 
tada la Renta. ia

Terminado el Sorteo se verificará otro, en 
forma prevenida por Real orden de 19 de r 
brero de 1862, para adjudicar los premios' O 
cedidos á las huérfanas de militares y pain0 
muertos en campaña y á las doncellas acogí 
en el Hospicio v Colegio de la Paz de esta w 
pilal, cuyo resultado se anunciara debió» 
incnlc.

Madrid 9 de julio de 1874. =.E1 Director gene' 
ral, Garciade '' oríes. , n

En la calle de la Cofradía casa num. 4 hay 
piso para alquilar. L2I

PALMA.
Impr ent a de Pedr o Jo sé Gel aber t .
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